BREVE INFORME DE SITUACIÓN SEPTIEMBRE 2007


La actualidad de todos los procedimientos está marcada por el cierre de los juzgados durante el mes de Agosto, lo que ha propiciado un breve receso en el correcto devenir de los mismos. Sin embargo, ya inmersos en pleno mes de Septiembre, podemos confirmar que la vuelta a la normalidad a penas ha generado novedad alguna digna de mención en el presente Informe.


Así pues, partiendo de la base del informe de situación emitido en Julio de 2007 por el despacho BALMS Abogados, destacaremos algunos hechos en relación con cada caso concreto.
PROCEDIMIENTO PENAL

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Prosiguen las Diligencias Previas 134/2006 para que SSª el Juez Baltasar Garzón recabe toda la información que estime oportuna a fin de formular la acusación. 

Destacar el traslado de la filatelia de Forum Filatélico S.A. cuyo control y gestión ha pasado a manos de los administradores concursales, bajo la supervisión del juzgado mercantil. De este modo, la filatelia se encuentra actualmente en una nave perteneciente al grupo empresarial LOGISTA. La finalidad de esta medida, alegada por la Administración Concursal  y pretendida por sus señorías no es otra que la de centralizar el control y mantenimiento de todos sus sellos. 
2) El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

En cuanto a las Diligencias Previas  148/2006, relativas al procedimiento seguido contra los directivos de Afinsa Bienes Tangibles S.A. simplemente decir, en relación al anterior informe de situación que SSª, el Juez Magistrado D. Santiago Pedraz Gómez, prosigue emplazando y escuchando las declaraciones de los diferentes imputados. Entre ellos se encuentra el presidente de Afinsa, Juan Antonio Cano, que comparecerá el día 20 a petición propia. El primero en comparecer el pasado martes, 11 de septiembre, fue el consejero fiscal externo de la filatélica y ex socio del despacho de abogados Cuatrecasas Tomás Olalde Martín, que continuó con la declaración iniciada el pasado 1 de junio. Por otro lado, si bien se excluye a los despachos Cuatrecasas y KPMG de responsabilidad civil subsidiaria, sí se les ha vuelto a solicitar información relativa a los cobros recibidos de las compañías concursadas.
PROCEDIMIENTO CONCURSAL
1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


Reanudada la actividad tras el parón estival, seguimos sin a penas novedades en el presente procedimiento; de éste modo, el juzgado de lo mercantil nº 7 de Madrid habrá de resolver los cerca de 300 Incidentes Concursales interpuestos (entre todos los acreedores) antes de dar por concluida la fase común y abrir la sección quinta y con ella la denominada fase de convenio o liquidación. Lo cual estimamos que sucederá aproximadamente en el plazo de 1 año, teniendo en cuenta que el Juez habrá de dedicar al menos una mañana para cada 2 Incidentes Concursales. Hasta entonces no nos queda más que esperar que nos citen para un día y hora concretos para la vista de los Incidentes Concursales que hemos planteado en nombre de todos los miembros de Adebita que desearon impugnar el listado de acreedores.

2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

En el caso de Afinsa, cada día  son notificados decenas de incidentes concursales (en total los incidentes presentados impugnando el listado de acreedores son más de 600) que han colapsado completamente el Juzgado número 6 de lo Mercantil de Madrid. Si bien, el principal motivo de preocupación no sólo es el hecho de que ya de por sí, tal cantidad de incidentes retrase notablemente la apertura de la fase de liquidación o convenio sino que, si bien a día de hoy podemos afirmar con satisfacción que esta sala ya tiene un nuevo titular, la Juez Doña Purificación Pujol Capilla, (recordemos que el juez que instruía el caso, D. Jose Manuel Vicente Bobadilla se incorporará próximamente a la Audiencia Provincial de Valladolid), ésta habrá de ponerse al día con la mayor prontitud posible antes de pasar a resolver los incidentes concursales, lo que conlleva un intervalo indeterminado de tiempo, si bien confiamos en el buen saber hacer de una magistrado, que no ha dudado en coger el testigo en un asunto tan delicado.
RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


Como se indicaba en el informe precedente, la reclamación administrativa previa a la vía judicial presentada en el Ministerio de Economía y Hacienda, de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, el día 8 de Mayo del año 2007. Planteamos esta reclamación en demanda de responsabilidad patrimonial de la administración pública, concretándola en las siguientes Administraciones:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
6) Las 17 Consellerías de Consumo (u órgano equivalente) de las 17 Comunidades Autónomas.

La Administración goza de un plazo de 6 meses, desde el momento en que presentamos esta reclamación patrimonial, para pronunciarse al respecto, si bien dicho plazo puede verse prorrogado por la propia Administración por otro período de idéntica duración. En estos momentos estamos a la espera de dicha respuesta. 
